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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Ordinario Laboral – Primera Instancia 

Radicación 68081-31-05-001-2013-00457-00 

Demandante HERNANDO RIATIGA PEÑALOZA 

Demandado WEATHERFORD COLOMBIA LIMITED 

 

El día 28 de enero de 2021 se avoco conocimiento del proceso, se ordenó a la Secretaria 

establecer comunicación telefónica al número 311 2617094 con el señor HERNANDO 

RIATIGA PEÑALOZA, esto en aras, de informarle sobre la renuncia de su apoderado y 

requerirle que lo sustituya, además solicitarle un correo electrónico para posteriores 

notificaciones judiciales del proceso en curso. 

 

A través de constancia secretarial de fecha 3 de febrero de 2021 la secretaria se 

comunicó con el señor HERNANDO RIATIGA PEÑALOZA, el cual informó que el correo 

electrónico para notificaciones es hriatigapenaloza@yahoo.es, así mismo, que él ya 

había iniciado otro proceso en Bogotá contra la misma empresa, no obstante, se le 

sugirió asesorarse con un abogado frente a la demanda que cursa en este despacho y 

tomar una decisión frente al mismo. 

 

Así las cosas, se hace necesario requerir a la parte demandante a través del correo 

electrónico informado por el aquí demandante, para que manifieste si es su querer el 

continuar con la presente demanda o en su defecto retirar la demanda conforme a lo 

establecido en el art. 92 del C.G.P., dadas las manifestaciones realizadas por él. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante HERNANDO RIATIGA PEÑALOZA, al correo 

electrónico hriatigapenaloza@yahoo.es para que manifieste si es su querer el continuar 

con la presente demanda o en su defecto retirar la demanda conforme a lo establecido 

en el art. 92 del C.G.P., dadas las manifestaciones realizadas por él. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

  
           
  
  

Esta providencia se notifica en estado electrónico No. 
029 de fecha 16 de marzo de 2023, que puede ser 
consultado en la página web de la Rama Judicial en el 
micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 
las partes a través del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 
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